
  

Guayaquil, 11 de mayo de 2017 
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Señor 

Sebastián Martínez González 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía INMOBILIARIA INMOTIPICA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el día 
doce de diciembre de dos mil dieciséis, resolvió elegirlo LIQUIDADOR SUPLENTE de la 
compañía. a 

En su calidad de LIQUIDADOR SUPLENTE "de la compañía le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial para los fines de liquidación en forma individual en 
caso de ausencia del Liquidador Principal. 

La compañía INMOBILIARIA INMOTIPICA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Eugenio Santiago 
Ramírez Bohórquez, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el doce de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete. 

La compañía INMOBILIARIA INMOTIPICA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se disolvió 
voluntaria y anticipadamente mediante escritura pública otorgada el trece de diciembre de dos 
mil dieciséis, ante el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Marco 

/ 

Angelo Ottati Salcedo, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinticuatro de 
abril de dos mil diecisiete. 

    esidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía INMOBILIARIA 
INMOTIPICA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Guayaquil, 11 de mayo de 2017 ! 

fria Afro 
Sebastián Martínez González 

C.C.: 0923275887 
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